TERMINOS DE REFERENCIA

Denominación del Servicio:

	 Médico Emergenciólogo.




Objetivo del Servicio:

	Atención de pacientes con Prioridad I que ingresan a Emergencia.




Relación de Actividades:

	A cargo de las unidades de shock trauma y triaje

Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos en los casos que ingresan a trauma shock

Encargarse de recepción, acogida y clasificación de los pacientes que ingresan a emergencia.

Realizar procedimientos de su competencia

Desarrollar labor docente y promover estudio e investigación en el marco de los convenios interinstitucionales.

Conocer y socializar el plan hospitalario de evacuación y comportamiento en casos de desastres.

Participar en la formulación, elaboración y/o actualización de los manuales de procedimientos y protocolos de atención.




Perfil Profesional y/o Técnico

	Titulo Profesional Universitario de Médico Cirujano

SERUMS                  

Segunda especialización en Medicina de Emergencia y Desastres  ( Titulo o Constancia )


Monto referencial:

	3,000  nuevos soles mensual.




